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DE LOS INCIDENTES.-DE LOS INCIDÉNTES EN GENERAL. 

Art. 318. Cuando la suspensi6n se hubiere decre
tado conforme á la fracci6n II del artículo 315, el procedi
miento continuará tan luego como se llenen los requisitos 
ií que dicha fracción Re refiere. 

Art. 819. El auto en que se concede 6 niega la sus
pensión ele nn proceso, es apelable en el efecto devolutivo. 

TITULO QUINTO. 
DE LOS INCIDENTES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los incidentes en general. 

Art. 320. $e reputan incidentes, las cucsti0ncs qiw 
se suPciten en el curso de un proceso y tengan relación 
con el delito ó con la, personas que intervengan en el 
juieio. 

Art. 321. Los ,Jueces y ~alas del Tribunal, resolve
rán ,le plano los incidentes que se susciten, á menos q no, 
estimen nece&uio .sustanciarlos en forma, ó que lo pida el 
promovente. 

Art. :-1:22. Los inci<lenfes se sustanciarán por cuerda 
separada, dándose conocimir•nto de su promoción á las par
tes para qne contesten dentro de tres día~: háyase 6 nó con
te:;tudo,í,se abrirá á prueba, pGr c,cho días, si á juicio del J Llt•-. 

fuere necesario 6 lo pidiere alguna de las partes: se oirá á 
éstas en audiencia, dentro de tres días y se fallará en el 
término legal, sin previa citación. La audiencia, en todo 
caso, se dará por celebrada, si transcurridos treinta minu. 
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tos despu~s de la hora sefialada, no concurriere ninguna 
de las partes. 

Art. 323. Lo dispuesto en artfculo precedente, se 
observará á falta de otra disposición especial. 

Art. 324. Los incidentes en materia criminal, no 
suspenderán el curso del proceso; y las resolncionesJque en 
ellos se dicten, serán apelables solo en el efecto devoluti
vo, á no ser en loa casos en que la ley ordene expresa
mente la suspensi6n 6 conceda en ambos efectos la ape
lación. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la responaabilidad civil. 

Art. 325. Los incidentes civiles que sobreveugan en 
los proee,os eriminales, deberán sustanciarse v decidirse 
por lo8 Jueces competente;;, siempre que la cuestión que 
eu ellos se ventile, no tenga inflnencia sobre la~cnesti6n 
penal, pues si la tuviere, se!snstanciaráJy resolverá por el 
,Jnez 6 Magistrado que conozca de la causa, al fallar ésta. 

Art. 321-i. El incident" sohrf• responsabilidarl ,·ivil, 
prowniente del delito que se persigue, puede promover,ie 
ante el Juez que conozca de la acción penal, 6 ante el 
Jne7, dC' lo Civil; pero deher{t intentar,P ó proseguirse an
te este último, en los casos siguientes: 

I. Cn1ndo haya recaído sentencia irrevocable BO

bre la acci6n penal, sin haberse intentado la civil en el 
Juicio criminal 6 sin que el incidente cil-il esté todavía en 
estado de sentencia. 

II. Cuan,do el inculpado haya muerto antes de que 
se ejercitara la ar,eión penal 6 durante el juicio criminal. 

III. Cuando la acción penal se haya extinguido pór 
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amnistía, teniéndose presente lo dispuesto en el iwtfoulo 
3«"delC6digo Pena-1 •. · 

IV. Cuitado la acción penal se haya extiingi.údo· por··. 
preseripciím y la civil n.o he.ya pl'88erito toda.vía. 

··Si el incidente se promoviere ante el Juez que cono
ce Jeljuioio penal, se~ tramitará por cuerda separada has
ta el catado de l!Jegat, reservándose para resolverlo en el 
fallo que defina dicho juicio. Si se promoviere ante el 
Juez de lo Civil, se suspenderá en el mismo estado de ale
gar y no podrá falla1'88 hasta que no se presente la. ejecu-

• tocia dictada en el juicio criminal. 
. . Se exlleptúa de lo dispuesto en loB dos párrafos ante

iiores, el caso en que el inculpado se halle prófugo, de
biendo entonces citársele para que conteste 1::. demanda, 
por medi<> de cédula en su domicilio, si es conocido, ó por 
medio de los periódicos, si se ignorare aquel, y el juicio 
eontinuará, conforme ~s reglas que para el caso esta
blece el Código de ProcedimientoirCiviles, hasta pronun• 
ciar sentencia, sin esperar la conclusión de la instrtrecióÍi 
criminal. ' 

Art. 327'. El incidente sobre responsabilidad civil, 

J
t se tramitará en Ia1orma sumaria, si la demanda exoede 

r/ J de quinientos pesos, y en la forma verbal, si fuere por 
• 'I menor ~tidad, obse~~ndose l~s. disposiciones· relativas 

del Código de Proced1m1entos C1v1les, en todo lo que no 
se oponga á lo determinado en este Código. 

1La apelación, cuando proceda, solo se admitirá en el 
efecto d1,1volutivo. 

A.rt. 328. Cuando no hul:iiere lugar al juicio por fal
ta de méritos para fundar el cargo, la parte civil, solo po• 
drá continuar ejercitando su acci6n ante el Juez de la cau
llR-, si el imJidente sobre responsabilidad civil estuviere en 
estad"o de sentencia, 6 si el mismo Juez de la causa tuvie• 
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~ jurisdicdón civil; en caso contrario, ocurrirá á conti
ili.UIIJ'lo ante el Juez que fuere competente. 

Esta última disposición se aplicará también, cuan.dó 
_-el a<!nsado fuere absuelto por motivos diversos de los ex• 
presados en el artículo 8 9: · 

Art. 329. La parte civil, podrá solicitar desde que 
se dicte el auto de formal prisión ó el de libertad bajo 
-caucióq, el aseguramiento de bienes del reo, que basten á 

· -cubrir el interés demandado. Estos autos rn1á:Ó para .el 
,(lfecto del aseguramiento, únicamente, la prueba ,bastante 
de la acción del que lo solicita. 

Art .. 330.~_Cuando la acción civil se reduzca solo á 
hi.fdevoluci6n de la cosa objeto del delito, el interesa1k,. 
i>Cldrá seguir los trámites de un juicio formal, conforme 

'.t-jd:iµ-t;ículo 3ll, 6 limitarse á pedir en la 1Disma causa di
¡._. devolución, que el Juez ordenará, si procede, una vez 

-que esté comprobado el cuerpo del delito y sin más trá
. mitei; que úll.a audiencia del inculpado y del reclamante; 
:á menos que el Juez creyere necesaria la presencia de la 
'ffl!l$11 durante la instrucción ó el juicio, pues en este caso, 
tio,drá suspender la devolución 6 tomar las providencias 
que h1zgue conducentes para que dicha cosa esté siempre 

~ su disposición. 
Art. 331. Cuando durante un jtúcio civil, aparezca 

un incidente criminal, el Juez de los autos sacará copia 
~rtíficada de las constancias necesarias, ó las tomará ori
.gináles para proceder éonforme á sus atribuciones, ó para 
11ernitirlas al Juez competente, suspendiendo el juicio ci
vH, si el incidente criminal fuere de tal naturaleza, que la 
sentencia que en él se dicte, deba necesariamente influír 
~ la acción deducida en dicho juicio, y observando, en ijU 

(l#S.0
1 

lo dispuesto en el artículo 191 parte II de este C6-
digo, Cuando el Juez de los autos civiles, que no sea 
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co~1petente par~ conocer del proceso criminal que haya 
de mcoarse, estimare que podrá perjudicarse la admini,
t:aci~n de jt'.sticia_ por el retardo de la averiguación, prac
ticara las d1hgc-nrta, más urgeutcés y aún mandará apren
henc!Pr al i11eulpmlJ); pero en ningún rnso podrá tornar]1, 
RU ,Ieelanu·i6n Íl1dagato1·in, 11i der-retar rn formal ¡,risi6n. 

CAPITULO TERCERU. 

De las contiendas de competencia. 

.\rt. :::;:?. Las cmdiu11e., d,· Mrn¡,c,tencia ¡medi,11 
pr11muYersp por iuhibitorin ÍJ pr,r dedinatllria. 

La i11hil,ituria, ,e int,mtar[t nnte ,,1 Juez 6 Ma¡(i,trn
do á quien ~,, erea c,m1peteute. pidién,lul!' que dirijn on
cio_ al Juez ó M,'.gistrado que ,e estin1e no .,,,rln, para 'lli<' 
se mhiJ,,1 y r,'m1ta el ¡.H·oc,•s,,. 

La dPclinat.0ria, ,;e pmpundrá ante r,I ,Juez í, Mngis
tra,!u á quien ;;e, nmsid,·re incompetente, pi,liéndole (f\W 

se separe rlc-1 conocimiento del negoeio con igual 1·,,ini
sión do] pror-eso, al qne se reputa comp0tente. -

Ladeelinatorüt, Be RllRtanciará .v resolverá. en ln fnrrn:i 
y térniiuos prescrito, por los artículos del 4/i:? al ,-1(;;;_ 

Art.. :J:l:-l· l<;I litigm1tl' 'llll' lmhiere qptnrlo pm· nno 
,]e r'sos me,h,is, no p0dril ahandonmfo pnra t'f'l'llrrir al 
otro. 

_-\rt. 334. E~ que promueva la cnestióu ,le co!npP
tencia, por cualqmera de los medios que qnedan est:ilde
cidos, protestará en el escrito en que lo hag,t que 

110 
ha 

empleado el otro. 

Art. 33,5. Los .Jueces y Magistrados, pueden esta
blecer y sostener competencias de oficio, y á instancia de 
darte,, con andiencia del J\IIinisterio Púhlico. 

85-
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Art. ;'):31i. En el oficio ele inhibición que se libre se 
insertará copia del eserit.o en qtw se haya pedit!n, del_ dic
tamen dnl Ministerio Públit-o, ,]onde baya este funciona
rio del auto qm· huhierl' n·c-aídn, y <le lo demás que el 

' .Jw;z ó ~:fagistr,ldn t>~tin1e11 11L1 i't·:-{ari,) pnr1i fundar su eom-

pet<-•nt'.i..l. _ . . .. ,, ~ 
Art.. :]37. H<·cil,i,lo el olir·1" de rnh1h1c1011, el Juez 

ó Magistradr, uir(i la parti· qu0 antP él litigur, y al ?llini~
terio l'úblicu, seiialá.ndoles du 0 días para que se 1~1pongan 
rle lo adn,1tlo, y prc:,mtwvnn lo c¡ne cn•an eon:re111:nte. _ 

Art. 3:{M. Si el .Tm1/, ó :\Ingistrndo accedten· n la m
hibición, remitirá los antos inm,,diatamente al Tribunal 
que 8c la haya proptwstn. e1Jn c·rnpla:wmient.o de las par
tes para qnn cnmparczcnn ante él á usnr de sn derecho. 

Art. :l3D. La res0li.1,.:,i611, soRteniemlo la rr;111peten• 
cia 6 desistiémlose dr• ella, deberá ser dictadn <léntrn de 
die'z dfoi>, rnntados <leRle que se reciba,.¡ ,1fieio ele i11hilii-
., 

CIOIJ. 

.\rt. ;¡ lll. Si d .T uéz í, ~fagi:-:tm<lu rnc¡ueri,lo se llé-

gare á inliibirsP, comunicará su_rn8?J:1ti6n al_ .Juez ó ;\fa
gistratlo ele quien proceda la 111lnb1torrn, msertando lo 
que haynn expuesto la pnrte que ante él litig1rn_ y el Re
presentante del Ministt,rio Público, con l,~ rlemas qne cre
yere neef•sario, Pll apoyo ,fo sn C•lm1wtPncrn. F:I .Jnrz re
queroutP, deberá á su vez, r,,nte,:,,u drntro_ de oclrn día~. 
contados desde que hubiere recilnd" el ofit·rn tkl 1·eq nen
do, qne ,ostiene ht competencia 6 qne se desisk de l'l!ª· 

.\rt. 3H. Si pasn<los ]ns térnnn.,, qm· esta lr,y se11fi

h1 á lus ,Jueces cornpetidore, pára tlar las re,pectiv:10. c:un
testaciune,. y uno rnlÍs por eada 2U kilómetros de distan
cia entre l;s ·juzgarlos, no se hubieren recibido por el Jt'.ez 
requel'i<lo 6 por el Juez rcqnerente, en su easo, los ofic10s 
de que hablan los artículos anteriores, cada uno de los 





-88-
DE LA ACUMULACION Y SEPARACION DE LOS PROCESOS. 

Art. 355. Las cuestiones de competencia, proceden 
entre los Jueces Locales, entre los de Letras, entre un Juez 
Local y uno de Letras de distint,i fmcción, en !ns negocios 
en que puedan conocer los Jueces Locales, y entre los Ma
gistrados ó Jueces del Estado y los de otros Estados ele la 
Federación. En aquellos en que los .Jueces Locales de 
una misma fracción, funcio1wn como agentes de la policía 
judicial, ó practiquen ,liligenci,rn que les encomiende el 
Juez de la fracción, no ha .lugar á instaurar cm•sti(,11 de 
competencia. En tules casos. los Jueces Locales po,,drán 
en conocimiento del Juez ele Letras ele su fracción, lo que 
ocurra J' cumplirán las órdenes que les diete á ese re:•¡,e.-to. 

Art. 8GG. En las contiendas jurisdiccionales d,, los 
Jueces Locales de una mismn fracción judicial, poi a.0 tm
tos de su exclusiva competeucia, fallará d Juez r!,, L,·1ras 
de la respectiva fracción; en las qtie se suseiten e:itre los 
Jueces Locales de <listintas fracciones ó entre JnL·c,·, de 
Letra~; decidirá. el Tribunal en c:1 tiempo y fnrmn JH·-eri
tos en los aiiículos' anteriures. 

A1i. 357. La contienda sobre no conocer, no delie 
sustanciarse, y en caso de que se suseite, el Snpre111,, Tri
lmnal, como vista de los autos c¡tw remitirá el Juez que 
los tenga en. su poder, resolverá de plano quien dcha co
noce(del proceso. 

CAPITULO CU.~RTO. 

De la acumulación y separación de los procesos. 

Art. 3,38. La acunrnlación, surte el efecto de que nn 
mismo .Juez ó Tribunal conozm y decida en una misma 
sentencia, sobre di versos procesos que se instruyen contra 
la misma persona por diversos delitos, ó contra varias per-
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. l rt ó p. or diversos delitos con8xos. sonas, por un nnsmo < e I o ., . 
A t ~51) La acumulac10n tendrá lugar. . ., 

r • • · . • en ;ivenauac1011 I En los procesos que se mstru~an . , . º ... 
. . 'Di' ·rnnque sean vanos los respons,llile~. 

de delitos conex ·, ' . . . ¡ . . t ., . .., cómph-
II. En los que se sigan contt,1: os au Oll-. 

,, . '. eubri,lores de un nlismo delito. . ,. . Cb -\~~1- En lus qne se sigan en ,weriguamüu Lle un mis-

l. aun. ne contra di\'er:3as per~onas 
mo el~ 1to, , 4 . . tr un·i misma persona, 

IV. En los que se sigan c,;n •' ,'. ··. . 
0 .. t ] (lelitos Lhversos e incoueX(k. aún cuando se tl,1 e to . . , .. , . 

A ·t •oro Los dehtns S!l\l COlll'XUo. 1 
· '-' J • • · ¡ . r v·irias personas T. Cuando han s1du cunwtu os po ' , 

reunirlas. . . . ,f rlos [)<ll' varias ¡wrsonas, 
II Cuando han s1d,, ( uuic 1 · .- . 1 . " . , . 1 10-fü'E'S, á consecne11~ Ll C(l: aunque en ,liYersos tiempos) t,, 

concierto entre ellas. . ¡ ,J'to para , · 
III Cnarnlo se ha cometido un , e 1 . . l . 

· · ' - t tro para facilitar su e¡, 
rarse los medios de cm;w e'.· o . ~u .. :rse la impuni,!ad. 
., sumarlo o paia aseg ' 

c1on, para Co!L ' . , 1 odrá deeretarse eua.n-
A ·t ·>(j\ La acumulacwn, so o p 1 

· '' · . ' : , . . concluidas por sns respec-
do las instruce!ODCS estu,ieten . t1·e11 en una misma. 
. . . 1 . . . , se eneuen · · ti vos Juece~, Y. a::.- caus .. t._. • 

instancia. ··e¡., ac·umnlación por el . . . ·) p de promoveis " 
Art. .3(L. ue _ . . P'l reo por el procesado . .1 J . ··l l\lunsteno u J 1 , , 

, oficio Je uez-, P01 
L . ,-¡ en cuanto se refiera á 

ó su defensor, y por la parte en J , 

sus intereses. t a conocer de todos los 
Art 36:3 Es competen e par c1· - . os . , . . . . si!!llen en 1\ e1s 

. deban acumularse, s1 se . " . 
procesos que • · . 1 l· liligeucias más antiguas, 
J ,1 1 e conociere e e as l 

1
. 

uzgauos, e qu 
1 

. fecha aquél á cuya e is-
y si éstas comenzaron en a misma , 

· ., sté el procesado. t l 
pos1c10n e 1 . , debe promoverse an e e 

Art. 36-t La acumu acwu, 
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... -~'.t. 410. Las rél'usaciones con cansa podrán propo-
neise. 1brem_e11te, y en cualquier estado del proceso. . 

_S,1l0 procede la recusación sin cansa conclui,lo el su-
m=. , . 

Art. 411. El i\I·igi· ·ti·"<lo , · ', '· "· que couozca de la casación 
solo es recusable con cansa. ' 

i~rt. 412. Son justas c•rnsas de recusación la• 
constituyen impedimento y además las sirruientes. , que 

I. Haber seguido el .Jnez, su cóny11~e ó ,u;. parien-
tes co1_1Sangníneos ó afines, an los graclos a' q11e. s. '._a l f ·, · ' ·· · , e I e" ere 
" rac,·1011 I del artíc-ul() 404 algún . . . . · · tr" l 1 1 ' , , negocio crumnal con-
" ma te as partes; 

lI. . Seguir att:uilml'nte con alguna de las p,ntcs en 
e!, prote,;o,_ el .Juez o las personas á que se refierc la lrac-
c1on anterior, nn negocio civil ó no ¡¡ . . _ . . e, a1 nn ano de ter-
nunado d que antes hubieren seguido: . 

III. Asistir dmante el proces,i 'i co111.1-1 , . ct" ' ¡ ' ·· e que 1ere 
o <·osteare a guna de las partes tener rnnc·h" 'a ·1· · 1 1 
, • • , • l - n ll ll11 laJ"l( a( 

o v1v1r en lmmla cun alguna de ellas; 
IV Aceptar presentes ó ser"i·c1·00 d l 1 • 0 e a guna , e las 

partes; 
\'. H . acer promesas, prorrumpir en amenazas, ó ma-

nifestar d: ?tro modo odio ó afecto á los procesados , á 
la parte c1 nl. , 

0 

Art.' _413. Los .Jueces ó Magish·ados, podrán decla
ra: adm1s'.ble t~da recusación que se funde en causas ,má
lo.,,as, de igual o mayor imtidad que las enumeradas. 

A1t. 414. Los representantes del Ministerio P'bl' 
co no son recusables. · u 

1
-

Art. 415. L0s Magistrados ó Jueces desecharán 
plano toda recusación que no estuviere hech· 1. de 

Y
. fo . a en -iempo 

rma. 
Art. 416. Ut récusaciones con canea, solo se admi-
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tirán, si fueren promovidas dentro de los cinco días si
guientes á la primera gestión ó diligencia que se practique 
con el recusante, á menos que la cansa sea superveniente. 

Art. 417. Ninguna recusación se admitirá después 
de notificado el auto de citación para sentencia, ó concluí

da la vista, si la hubiere. 
Art. 418. Recusado ó impedido el .Juez, 11agistra-

do, Secretario, el Ministerio Público ó Defensor de Oficio 
en la cansa principal, lo está en sus incidentes y vicever• 

sa. 
Art. 419. Interpuesta una recusación, á menos que 

la ley niegue expresamente este recurso 6 el negocio esté 
en sumario, se suspenderá el procedimiento. Si el .Juez 
ó Magistrado estima cierta y legal la causa de recusación, 
la adm~tirá ele plano disponiendo se pase el negocio á 
quien corresponda. En caso contrario, se hará la califica
ción , le la causa conforme á las reglas siguientes: 

l. Hará la cttlificación el Juez de Letras de la Frac-

ción, si el recusado es .Ju6z Local; 
II. Si el recusado fuure .J nez de Letras, la hará el 

.Juez Local qne c1eba encargarse del negocio, una vez ad
miticla la rernsació11, consultando con el Juez de Letras 

de la fracción más inme<liata; 
111. Si el recusado fneT<' illagistrado, la hará el Ma-

. gistrad<J de la Sala á quien r,orresponda en turno; 
Los .J uece, ó 7\Iagistrados qne deban calificar una re-

cusación son irrecusables pma este efecto. · 
i\.rt. 421.1. Si por virtnd de la recusación debiere sus

penderse el procedimiento. l'Oll citación de las partes. se 
remitirán los autos al .l U<'Z 6 Magistra,lo quo deba califi
car aquella, y en caso contrario, solo se remitirá copia de 
la comparecencia ó escrit<> ,k recusasión. Recibido el ex
pediente ó la copia, se abrirá el ineidente á pruebas por 
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el término de seis días, después de los cuales, se citará á 
las p.artes para audiencia rnrbal para uno ele los cinco in
medrntos. 

, La sentencia se pronunciará dentro de tres días, sin 
mas reeurso que el de responsahilidad, y si en ella se dese
cl'.ase !u, recusaci.ón, se. imp,ondrá al que la interpuso, con 
excepc~on del l\I1mster10 Publico, una multa ,lé diez á cien 
pesos, o arresto de qui1ice días á dos meses, si la multa no 
fuere pagada dentro de ocho días. 

De la multa es solidari:tmente responsable el aboaa-
do que haya patrocinado al recusante. 

0 

. , Art. 421. Si el recusado fuere Secretario, la califi
cac10¡'. se ~ará por el Juez ó Magistrado de quien depen
?ª•. prnc~d1éndose como se establece en la parte final del 
mc1so prunero y los dos siguientes del artículo anterior. 

LIBRO SEGUNDO. 
DE LOS JUICIOS. 

PLENARIO. 

TITULO UNICO. 
DEL PROCEDIMIENTO DE LOS JUICIOS DEL 

RAMO PENAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

Del procedimiento ante los Jueces Locales. 

Art. 422. Concluída la instrucci6n por los delitos e1 
que hayan de aplicarse las penas enumeradas en el artíc/ 
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lo 34, el ,Juez p<mdrá el proceso á la vistn de las partes 
por el término de tres días, para que promnevan las dili
gencias qne estimen convenientes. 

Art. 423. Prom<lvi,lns algunas diligencias por el acu
sador 6 por la parte civil. el .Juez sefialará, para qtrnse 
practiquen, el tiempo necesario; que no excederá ele diez 
días; si fuere preciso, podrá este término ser prorrogado 
hasta por otros diez días. Concluído el término señalado, 
así como cuando no se promovieren diligencias, el .Juez ci
tará á las partes para una audiencia que se verificará en un 
término que nunca excederá de tres dfa;, . 

Art 424. En esta audiencia, que se verificará aún 
cuando no concurran to<la, las partes, mela una expondrá 
lo qne conven"a á su derecho, por sí ó por medio de ~,,q o ' 
abogados defensores, teniéndose por alegada la in< ulpab1-
lidad del acusado, cuando no concurra sn defemlT. 

Oídas las alegaciones de las partes, el Jnez piünnn
ciará su fallo por sí solo, si fuere abogado, y si no lo fuu,.,, 
con consulta de 1 Juez de Letras de la fracción. 

Igualmente consultará el Juez que no fuere abogado, 
con el .Juez de Letras, al fallar sobre los incidentes del 

Juicio. 
El Juez no est:í. obligado á sujetarse al dictámen del 

de Letras. 
Art. 425. Cuando de los alegatos de las partes ó de 

las diligencias practicadas, se comprenda que el negocio 
no es de la competencia de un Jnez Local, el proceso será 
remitido al Juez de Letras respectivo, par:} qne continué 
sustanciándolo ó prevenga lo que deba hacerse. Los .Jue
ces de Letras, al recibir los procesos en consulta, pueden 
avocarse el conocimiento de aquellos que sean de sn com
petencia, y dictar, en consecuencia, la sentencia definitiva 
ó las providencias que crean conducentes :en el proceso, 


